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INFORMAGION SUJETAA CLASIFICACION: La presents: infomacicn quanta sujeta a Ias
disposicianes apllwbles en maten'a de transparenda.

For an uso responsable del papei Ias copies de
conocimiento de este asunto son remitfdas via electrénica.
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' Autorizacién para [a importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccio'n al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicldas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccio'n I. X, XII y XIV del ReglamentD Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comésién lntersecretarial
para el Control del PrDceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportécién esté sujeta a reguiacién par parte de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demés disposiciones apiicables, se expide la presents autorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 5. DE R.L. DE c.v. . 1:;- F1 111- ~ «1
BOULEVARD INTERAME‘RICAN NO. 1000 CME140901U'8 A U ‘1‘" EU IE
PARQUE INDUSTRIAL STIVA AEREOPUERTO VIGENCIA FINAL
CP 66600, APODACA, NUEVO LEON ,1 , ' 09/12/2017
Teléfono. 55 5125 4800 ext 4915 - , , ‘ '

. Correo-e. Rodrigo.Dies@chemours.com

NOMBRE COMERCIAL
FE-361.1,1,3,3,3-HEXAFLUOROPROPANO i T 11 .
NOMBRE QUIMICOIIUPAC 1
N/A ,. ~ ’ 7 * . .
CATEGORIA TOXICOLOGICA 1 CAS . '/:' ' H ' ' ESTADO FISICO

IV LIGERAMENTE TOXICO » ’ 690-39-1 , ,, ' v , GAS.
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION .
>=99 ,, . ~ W
CANTIDAD .. > UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT . UMT ” " ‘ FRACCION ARANCELARIA K,
16,456 ' KILOGRAMOS , 16 456 ‘ I KILO . 2903.39.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCEON (AGENTE EXTINTOR DEL FUEGO, PARA USO INDUSTRIAL UNICAMENTE)
PAIS DONDE SE EI:ABORA O _ » , PAIS DE PROCEDENCIA . ,. ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO ' ’

USA CHN USACI—IN » ‘ . I. COLOMBIA NUEVO LEON
' ' - 'IIHMANZANILLO COLIMA

' CMATAMOROS TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

I'

/ AR MURILLO JUAREZ - _. I -‘ ”
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL R‘EVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
“Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autofizacién no exime al autorizado de! cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia.
/

ll. Esta auton’zacién, podré ser revocada por la autoridad competente a1 incumpIimiento de alguna de [as condicionantes establecidas en la

resente, o bien por Ia vioEacién de cualquier disposicién legal aplicable en la, materia, sin perjuicio de la reparacién deI dafio derivado de la

fresponsabllidad ambienta! que en su caso pudiera originarse esf como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los arficulos 10 y 12 de la Léy Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame,_ Infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de

Inmediato a la Procuradun‘a Federal 'de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a [as autoridades competentes, asi coma llevar a cabo Ias

7 acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
/
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Informative:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recié/bomo requisito previo eI penniso de COFEPRIS nL’Jmero 163300121 B1465

CMJ/JASL/J fizR-i'NzFC

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros. Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente‘
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinadcr de Asesores de la SGPA- Presente
Karla Isabel Acosta Re:e:-‘li, Directora General de Inspeccién Ambmntal en Puertos, Aeropuertns y :"-'unteras.~ kacosta@profepa.gobmx
Ing. Javier Ramps Ron. iguez, Subdirector de Anéiisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubema.nantal.- Presente.


